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ES Unida en la diversidad ES 

30.1.2013 A7-0008/237 

Enmienda  237 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 − «enfoque ecosistémico de la gestión de 

la pesca», el enfoque que procura asegurar 

que los beneficios derivados de los 

recursos acuáticos vivos sean elevados, 

pero que las repercusiones directas e 

indirectas de las operaciones de pesca en 

los ecosistemas marinos sean reducidas y 

no perjudiquen el funcionamiento, la 

diversidad y la integridad futuros de esos 

ecosistemas; 

–  «enfoque ecosistémico de la gestión de 

la pesca», el enfoque que procura asegurar 

que la toma de decisiones considere las 

repercusiones de la pesca, otras 

actividades humanas y factores 

ambientales en las poblaciones de que se 

trate y en todas las demás especies que 

pertenezcan al mismo ecosistema o las 

asociadas o dependientes de las 

poblaciones objetivo, de manera que se 

garantice que la presión colectiva de 

dichas actividades se mantiene dentro de 

niveles compatibles con la consecución 

del buen estado medioambiental; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/238 

Enmienda  238 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados en virtud del 

artículo 55 con el fin de establecer las 

posibilidades de pesca a cero para 

aquellas poblaciones para las que no se 

hayan adoptado planes plurianuales de 

gestión en la fecha indicada en el 

apartado 1. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/239 

Enmienda  239 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 1 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) disposiciones para reducir 

sistemáticamente las posibilidades de 

pesca cuando disminuya la calidad o la 

cantidad de los datos de la pesquería; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/240 

Enmienda  240 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. La Agencia Comunitaria de Control 

de la Pesca será responsable de coordinar 

la aplicación de la obligación de 

desembarcar todas las capturas. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/241 

Enmienda  241 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Los buques de la Unión deberán 

estar en posesión de un certificado de 

motor válido, emitido de conformidad con 

el Reglamento (CE) nº 1224/2009 del 

Consejo, a fin de obtener una licencia o 

una autorización de pesca. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/242 

Enmienda  242 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 1 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) fomentar la utilización de especies 

no carnívoras y reducir el uso de 

productos de la pesca en la elaboración de 

piensos para peces; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/243 

Enmienda  243 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 46 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 46 bis 

 Comité de Aplicación 

 1. Se establecerá un Comité de Aplicación 

de la Unión que estará integrado por 

representantes de los Estados miembros, 

la Comisión y la Agencia de Control. 

 2. El Comité de Aplicación de la Unión se 

encargará de: 

 a) llevar a cabo exámenes anuales de la 

aplicación por parte de cada Estado 

miembro a fin de señalar los casos de 

inobservancia de la Política Pesquera 

Común; 

 b) revisar las acciones emprendidas en 

relación con los incumplimientos 

detectados; 

 c) remitir sus conclusiones al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

Or. en 

 

 


